
 
PÚBLICO 

 
 

Vicesecretaría General 

Esquema de tramitación de una solicitud de información pública en el Banco de 

España 

Presentación 
de la so licitud ante el 

Banco de España

Info rmación 
incompleta, archivo  por 

desistimiento

Inadmisión de la 
so licitud

1  Análisis de competencia
¿Es el Banco de España el organismo 

competente para resolver?

No

¿Conoce el Banco de 
España al o rganismo 

No Sí

Traslado  
al o rganismo 
competente

Sí

2  Análisis fo rmal de la so licitud 
¿Cumple la solicitud todos los  

requis itos  legales  para su tramitación?

No

Comunicación al so licitante 
para requerir la documentación 

necesaria. ¿Subsana?

No

Sí

Sí
3  Análisis material 

de la so licitud

¿Se acredita que existe 
una causa 

de inadmisión?

Inadmisión 
de la so licitud 

¿La info rmación está 
sujeta al régimen de 

confidencialidad del art. 82 
de la Ley 10/2014?

¿Afecta el límite a 
toda o  a parte de la 

info rmación 
so licitada?

A 

todo 
A 

pa rte

Reso lución por la 
que se deniega la 

info rmacion

Reso lución por la que 
se concede la 

info rmación no 
afectada por el límite

Si en cualquier fase del 
procedimiento se recibe escrito  

del so licitante para so licitar 
el archivo  de la so licitud

Archivo  por 
desistimiento

FUENTE: Banco de España.

Reso lución 
por la que se 

deniega la 
info rmación

Sí

No

Sí

¿Concurre alguno 
de los límites 

previstos en la Ley 
de Transparencia?

No

Reso lución
por la que se 
concede la 

info rmación

No

Sí


